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1. Identificación del Proyecto
1.1. Título: 
             
1.2. Director y Co- director (si lo hubiere):
       Nombre y Apellido del Director  y Correo Electrónico      
        Nombre y Apellido del Co-Director y Correo Electrónico     
1.3. Departamento de radicación del Proyecto:  FORMDROPDOWN 
 
1.4. Área Temática del Proyecto 
         FORMDROPDOWN 

1.5. Resumen
 (Hasta 400 palabras que deben incluir enfoque, objetivos, metodología, resultados e impacto esperado del proyecto).

             
1.6. Palabras claves
              

1.7. Características

Tipo de Investigación:  FORMDROPDOWN 

       Área del conocimiento
	Administración
	 
	Física
	 
	Ingeniería Petrolera
	 

	Agronomía
	 
	Geofísica
	 
	Ingeniería Química
	 

	Antropología 
	 
	Geografía
	 
	Ingeniería Textil
	 

	Arquitectura
	 
	Geología
	 
	Lingüística
	 

	Astronomía
	 
	Historia
	 
	Literatura, Filología y Bellas Artes
	 

	Biblioteconomía y Archivonomía
	 
	Información 
	 
	Matemática
	 

	Biología
	 
	Ingeniaría Mecánica
	 
	Medicina
	 

	Ciencia Política y Administración Pública
	 
	Ingeniaría Minera
	 
	Medicina Veterinaria
	 

	Ciencias de la Salud
	 
	Ingeniería Aeronáutica
	 
	Oceanografía
	 

	Contabilidad
	 
	Ingeniería Civil
	 
	Odontología
	 

	Demografía
	 
	Ingeniería de Comunicaciones, Electrónica y Control
	 
	Pesca
	 

	Derecho y Jurisprudencia
	 
	Ingeniería Eléctrica
	 
	Psicología
	 

	Economía
	 
	Ingeniería Industrial
	 
	Química
	 

	Educación
	 
	Ingeniería Marina y  Portuaria
	 
	Sociología
	 

	Farmacia 
	 
	Ingeniería Marina y Portuaria
	 
	Zootécnica
	 

	Filosofía
	 
	Ingeniería Nuclear
	 
	Otras. Especificar (      .)
	 


       Campo de Aplicación (Objetivo socioeconómico)
	Energía (Producción)
	 
	Agropecuario (Producción y Tecnología)
	 

	Espacio (Exploración y Explotación)
	 
	Industrial (Producción y Tecnología)
	 

	Defensa y Seguridad
	 
	Desarrollo Socioeconómico y Servicios
	 

	Medio Terrestre (Exploración y Explotación)
	 
	Desarrollo de la Educación la Ciencia y la Tecnología 
	 

	Salud Humana (Desarrollo, Protección y Mejoramiento)
	 
	Promoción General del Conocimiento 
	 

	Ordenamiento Territorial
	 
	Otros. Especificar (     )
	


1.8. Estado actual del conocimiento sobre el tema (hasta 2 carillas). 

             
1.9. Propuesta de investigación y objetivos (hasta 2 carillas enunciando claramente el problema planteado y los objetivos de la investigación).
             
1.10. Estrategia de abordaje y metodología (hasta 2 carillas describiendo la estrategia de abordaje del problema y la metodología a emplear, señalando los aspectos innovadores e interdisciplinarios que pudiera contener la propuesta)
             
1.11. Plan de actividades y cronograma (hasta 2 carillas).
1.12. Bibliografía

             
1.13. Resultados esperados

              
1.13.1. Contribución a la solución del problema
               
1.13.2. Impacto sobre la capacidad científico-tecnológica de la institución en la temática atendiendo a  la formación de recursos humanos, la consolidación institucional y su proyección externa.

               
1.14. Infraestructura y equipamiento (Detallar la infraestructura y el equipamiento disponibles para la ejecución del proyecto)  
1.15. Composición del equipo de investigación
a)  Organización del Equipo

Describa la organización del equipo de investigación estableciendo las responsabilidades en el desarrollo del proyecto.
            
b)  Integrantes

Completar Anexo I. 
1.16. Anexos
-  Anexo I: Listado de Integrantes.
- Anexo II: CV del director, codirector, si corresponde, y de los integrantes. (completar el CVar, Currículum unificado y normalizado a nivel nacional, http://cvar.sicytar.mincyt.gob.ar/auth/). Los CVs no deben presentarse impresos, sólo deben guardaerse al CD que forma parte de la presentación.
� Este resumen se utilizará para dar difusión por distintos soportes 


� Las características se corresponden a las clasificaciones establecidas por el MINCyT en el relevamiento anual de las Actividades de Ciencia y Tecnología.





